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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0359_2: Realizar tratamientos estéticos de manos  y pies ”  
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0359_2: Realizar tratamientos estéticos de manos 
y pies”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: CUIDADOS ESTÉTICOS DE MA NOS Y PIES 
 
Código : IMP121_2 NIVEL: 2  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Seleccionar las técnicas específicas para la realización de 
tratamientos estéticos de manos y pies, personalizándolos en función 
del análisis de la zona y del protocolo establecido, respetando las 
necesidades y preferencias del cliente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Observar las características, el estado de la piel y de las uñas de las 
manos o los pies, para determinar el tratamiento a realizar, remitiendo al 
cliente a tratamiento médico, en el caso de patologías o anomalías no 
estéticas. 
 

    

 
1.2 Comunicar al cliente el tratamiento estético seleccionado, informándole 
sobre la frecuencia de las sesiones y periodicidad con que debe repetirse para 
obtener el efecto pretendido. 
 

    

 
1.3: Completar la ficha técnica del cliente, para actualizar todos los datos 
obtenidos durante la entrevista y en la observación de la zona a tratar, 
cumpliendo la normativa aplicable de protección de datos personales. 
 

    

 
1.4: Completar los protocolos normalizados de tratamiento, actualizando los 
procedimientos y técnicas para las diferentes alteraciones de manos y pies: de 
hidratación, nutrición, antienvejecimiento, manchas cutáneas, alteraciones 
circulatorias, relajación. 
 

    

 
1.5: Complementar la información del estado de las uñas, manos y pies, con 
material fotográfico, adjuntándolo a la ficha del cliente. 
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2 Seleccionar el material, los útiles, los aparatos y los productos 
cosméticos, preparando la zona de trabajo para la realización de 
tratamientos estéticos de manos y pies, siguiendo la normativa sobre 
seguridad e higiene aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar los útiles para la aplicación del tratamiento estético 
personalizado, aplicando las medidas de limpieza, desinfección y esterilización 
indicadas, dependiendo del tipo de material y para el uso al que estén 
destinados. 
 

    

 
2.2: Comprobar el material, garantizando que está esterilizado y preparado 
para su uso, presentándolo en bolsas de plástico transparente. 
 

    

 
2.3: Seleccionar los cosméticos de tratamiento en función del protocolo 
establecido, comprobando que conservan sus propiedades y que se 
encuentran en condiciones de utilización. 
 

    

 
2.4: Seleccionar los materiales en función del tratamiento seleccionado, 
ordenándolos en función de los tratamientos específicos a aplicar. 
 

    

 
2.5: Aplicar las medidas de protección personal y del cliente, durante todo el 
proceso, garantizando la seguridad e higiene en la aplicación de las técnicas 
seleccionadas. 
 

    

 
 
 
3: Realizar técnicas electroestéticas, para personalizar los tratamientos 
estéticos de manos y pies, manejando con destreza los diferentes 
equipos, atendiendo a las instrucciones del fabricante y cumpliendo la 
normativa sobre seguridad e higiene en el trabajo aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar los accesorios en función del tratamiento, aplicando las 
medidas de higiene y desinfección apropiadas al tipo de material y al uso al 
que estén destinados. 
 

    

 
3.2: Seleccionar los aparatos de electroestética, comprobando su 
funcionamiento y condiciones de uso, para dar respuesta a los efectos según 
el tratamiento establecido. 
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3: Realizar técnicas electroestéticas, para personalizar los tratamientos 
estéticos de manos y pies, manejando con destreza los diferentes 
equipos, atendiendo a las instrucciones del fabricante y cumpliendo la 
normativa sobre seguridad e higiene en el trabajo aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.3: Acomodar al cliente siguiendo las orientaciones dadas y recibiendo ayuda 
si precisa, en la posición indicada a los requerimientos de la técnica 
electroestética a aplicar. 
 

    

 
3.4: Programar los parámetros de los aparatos, según el protocolo 
establecido, las indicaciones del fabricante y la percepción del cliente, 
aplicando las normas de seguridad durante todo el proceso. 
 

    

 
3.5: Comunicar al cliente, las sensaciones a percibir con la aplicación de las 
diferentes técnicas electroestéticas, para su conocimiento, favoreciendo su 
colaboración durante el proceso. 
 

    

 
3.6: Aplicar las medidas de protección personal del profesional y del cliente, 
para garantizar la seguridad e higiene en la aplicación de las técnicas 
seleccionadas. 
 

    

 
3.7: Utilizar los aparatos según los requerimientos técnicos del proceso, el 
criterio del profesional, las instrucciones del fabricante y la percepción del 
cliente para personalizar cada tratamiento. 
 

    

 
 

 
4: Realizar técnicas de masaje para tratamientos estéticos de manos y 
pies, respetando las características anatomofisiológicas de estas 
zonas, relajando los tejidos y mejorando el aspecto de la piel. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Acomodar al cliente en la posición anatómica para la realización del 
masaje de manos, antebrazo y codo o para el de los pies y tobillos, siguiendo 
las directrices sobre ergonomía establecidas por el protocolo normalizado. 
 

    

 
4.2: Manipular los cosméticos para el masaje en condiciones de seguridad e 
higiene, utilizando espátulas u otros medios indicados. 
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4: Realizar técnicas de masaje para tratamientos estéticos de manos y 
pies, respetando las características anatomofisiológicas de estas 
zonas, relajando los tejidos y mejorando el aspecto de la piel. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.3: Seleccionar las movilizaciones y maniobras de masaje estético 
específicas para las manos, antebrazo y codo o para los pies y tobillos, 
adaptándolas al tratamiento personalizado. 
 

    

 
4.4: Realizar las maniobras de masaje de las zonas de manos, antebrazo y 
codo y de los pies y tobillos, atendiendo al tiempo establecido por el protocolo 
del tratamiento. 
 

    

 
4.5: Aplicar las maniobras de masaje estético y las de masaje por presión, 
para conseguir los efectos deseados, respetando el orden, la dirección, el 
ritmo y la intensidad que se requieran. 
 

    

 
 
 
5: Realizar tratamientos estéticos de manos y pies (hidratación, 
antienvejecimiento, circulatorio, entre otros) para el cuidado y 
embellecimiento de la piel, en función del análisis efectuado y de las 
demandas del cliente, cumpliendo la normativa de seguridad e higiene 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Acomodar al cliente en la posición anatómica requerida, para la 
realización del tratamiento estético, aplicando las medidas de protección 
indicadas. 
 

    

 
5.2: Seleccionar el protocolo de tratamiento estético, de acuerdo con las 
necesidades y demandas del cliente. 
 

    

 
5.3: Aplicar los cosméticos específicos de tratamiento en función del problema 
estético y siguiendo las indicaciones del fabricante. 
 

    

 
5.4: Efectuar las maniobras del masaje sobre manos o pies con la presión y el 
ritmo indicado y siguiendo el orden establecido. 
 

    

 
5.5: Calcular los parámetros de los aparatos, en función de la sensibilidad de 
la zona, del método de aplicación y de los efectos que se deseen conseguir. 
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5: Realizar tratamientos estéticos de manos y pies (hidratación, 
antienvejecimiento, circulatorio, entre otros) para el cuidado y 
embellecimiento de la piel, en función del análisis efectuado y de las 
demandas del cliente, cumpliendo la normativa de seguridad e higiene 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.6: Aplicar los productos cosméticos, utilizando los útiles requeridos, 
siguiendo las especificaciones del fabricante y comprobando que no quedan 
restos una vez finalizado el proceso. 
 

    

 
5.7: Aplicar los tratamientos de hidratación, nutrición, de manchas y 
envejecimiento cutáneo, así como de alteraciones circulatorias de las manos y 
de los pies, siguiendo el protocolo establecido y respetando la sensibilidad y 
gustos del cliente. 
 

    

 
 
 
6: Valorar la calidad del servicio prestado de tratamientos estéticos de 
manos y pies, aplicando las normas de control de calidad establecidas 
para optimizar el servicio, efectuando los protocolos de seguimiento y 
satisfacción del cliente, cumpliendo la normativa sobre instalaciones, 
medios técnicos y productos y en caso de desviaciones, proponiendo 
las medidas correctoras que garanticen la satisfacción del cliente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Elaborar las técnicas de seguimiento y control de calidad en clientes, para 
la evaluación de los resultados del tratamiento, estableciendo áreas de mejora 
y que permitan ofertar nuevos servicios. 
 

    

 
6.2: Desarrollar el protocolo de seguimiento al cliente para la valoración del 
servicio prestado, mediante cuestionarios elaborados a tal efecto y/o 
programas de gestión de clientes y resultados comerciales y/o encuestas 
telefónicas. 
 

    

 
6.3: Analizar los datos obtenidos, para la mejora de la empresa y la 
fidelización del cliente, cumpliendo la normativa aplicable sobre protección de 
datos personales. 
 

    

 
6.4: Determinar la frecuencia de las sesiones del tratamiento indicado, 
observando los resultados obtenidos, para recogerlos en la ficha técnica del 
cliente y documentándolos a través de fotografía. 
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6: Valorar la calidad del servicio prestado de tratamientos estéticos de 
manos y pies, aplicando las normas de control de calidad establecidas 
para optimizar el servicio, efectuando los protocolos de seguimiento y 
satisfacción del cliente, cumpliendo la normativa sobre instalaciones, 
medios técnicos y productos y en caso de desviaciones, proponiendo 
las medidas correctoras que garanticen la satisfacción del cliente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.5: Comunicar al cliente la importancia del uso personal de cosméticos 
especiales de uñas y de manos y pies para potenciar los efectos del 
tratamiento, asesorándole sobre la técnica de aplicación y frecuencia de uso 
entre otros. 
 

    

 
6.6: Elaborar las promociones y ofertas de nuevos tratamientos, aplicando 
técnicas de marketing, con la finalidad de motivar a los clientes y atraer a otros 
nuevos. 
 

    

 
6.7: Detectar las desviaciones producidas durante el servicio, para su 
corrección, analizando el resultado obtenido con respecto al previsto. 
 

    

 


